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Acta no

24 l2ota

Paso Carrasco, 17 de Octubre de 2018

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artlculol2'-"Son atribuciones de los Munic¡pios"

"#A'í'31;;J;;;;áito. 
o ¡n,á,"ion"-t áe contormi¿ao con lo establecido en el presupuesto

duinouenal o en las respectrvas mooitrcJciones preiupuestates y en el respectivo plan f¡nanciero'

asi cómo en las dispos¡ciones vigentes "

RESULTANDO:l) que es necesario disponer los gastos p"l1 :LlgNDO 
INCENTIVO GESTION

MUNICIPAL per¡ododel20 de Octubre al 19 de Nov¡embre delzulÓ"

ll) que los mi§mo§ serán destinados a los rubros; construcción $15000; artículos de limpieza $

6000: artlculos de papelerÍa 
" 

,n"u*o"-iá-ott¡n" 
'$ isoOo; arrendamiento fotocop¡adora $4500;

;H#iláñ; Iñ"!-6 sóoó;-o,r,"¡on isóoól áon""¡on"" $30ooo; Juesos sátudables $130000;

ffiiil;;il á"trntárir" oioooo; t"'ii"" "á'ionáiá 
sloobo; carteler¡á $60000 total destinado

$300500 (trescientos mil quinientos)

CONSIDERANDO: Que la Ampliac¡ón Presupuestal de la lntendenc¡a de 
-Canetones' 

define los

;;i;';;il;;;bl"ctdos paia este Munici¡io v le asigna el prosrama 1 34

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PASO CARRASCO

RESUELVE:

3)

Aorobar los rubros de gastos FoNDO INCENTIVO GESTION MUNICIPAL para el periodo

;5i;óá";;ü¡á"11ó a" Ño,¡",ut" ¿LJio18, elcual asciende a la suma de $300500

(trescientos mil quinientos)

Comunique§e a la Tesoreria de este Municipio y a la Secretaria de Desarrollo Local y

Part¡cipación.

Registre§e en los archivos de Resoluc¡ones delMunicipio'
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